LA LEGISLATURA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Modifícase el Art. 15 de la Ley 11387, que quedará redactado de la siguiente forma:

   Art. 15.- A los fines del contralor y cumplimiento de la ejecución de la presente Ley, créase una Comisión de Seguimiento compuesta por tres integrantes de la Cámara de Diputados, tres integrantes de la Cámara de Senadores, tres integrantes del Poder Ejecutivo y dos integrantes de la Asociación Bancaria (S.E.B.) la que entenderá en todo lo atinente al proceso de privatización de la entidad y de los sucesivos procesos licitatorios destinados al nombramiento del agente financiero de la Provincia, especialmente en los siguientes puntos:

   - Determinación de los activos y pasivos que se excluirán del proceso de privatización.
   - Determinación de los activos y pasivos que se incluirán en el proceso de privatización.

   - Dictaminar sobre la modificación de los estatutos a que refiere el art. 8 de la Ley 11387.

   - Dictaminar sobre la condiciones contenidas en los pliegos de bases y condiciones que regirán 

     toda licitación referida al Banco.

   - Dictaminar sobre las impugnaciones y/o reclamos que presentaren los interesados y/o   

     participantes de todo proceso licitatorio. 

   - Dictaminar sobre el contenido de los contratos que se suscriban con motivo de la adjudicación.

   - Dictaminar sobre preadjudicación y adjudicación.

   - En general, supervisar el grado de avance del procedimiento privatizador, inclusive la transfe-

     rencia del paquete accionario al adjudicatario.

   - Supervisar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el adjudicatario de la licitación.

   - Supervisar las operaciones a que se refiere el art. 12 de la Ley 11387.

   La Comisión de Seguimiento se expedirá mediante dictámenes e informes. Dictará su reglamento 

   interno y el contenido de sus informes y dictámenes serán emitidos por mayoría absoluta de sus 

   miembros, dictaminando en todos los demás trámites conducentes al cumplimiento de los objeti- 

   vos de la Ley 11387.

   La Comisión de Seguimiento aprobará los pliegos y el Poder Ejecutivo resolverá las adjudicacio-

   nes, pudiendo el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia actuar como autoridad de a-

   plicación en el proceso de privatización del Banco de Santa Fe S.A.

Artículo 2º: La presente Ley tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación.   

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.      
FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:

                       El Proyecto que acaba de presentarse viene a llenar un vacío legal que ha suscitado algunos problemas en el actual proceso licitatorio para designar al agente financiero de nuestra Provincia.

                          Personalmente creo interpretar fielmente el espíritu de los legisladores que impulsaron la Ley 11387  en el sentido de darle a las Cámaras Legislativas una participación fundamental en todo el proceso que involucra la entrega a manos privadas de nuestro ex Banco Provincial.
                          Pero más allá de eso, estoy también convencido que con la modificación propuesta se cumple con una de las premisas fundamentales del programa de gobierno de la actual Adminis-tración: LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN. 

                          Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto.
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